
SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil jueves 27 diciembre 2012 

AVILA CAMPOVERDE JOHN XAVIER ,en mi calidad de Representante Legal de la compañia INSTITUTO 
DE COMPETENCIAS EMPRESARIALES ¡CEM $. A. , con Expediente Número 137427 y RUC 
0992705728001 solicito se me otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia 
de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información financiera y societaria de 
mi representada mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las 
siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
Institucional, de tas sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañia asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañias para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

6) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañias a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañias aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

     

  

Nombre: “ÁVILA CAMPOVERDE JOHN MAY 
Identificación 0912038254 

NOTA Ei presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachonas 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad



AS 

OS 

INSTET UTO DE COMPETENCIAS EMRESARIALES ICEM S.A. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notaria trigésima Octava 

del cantón Guayaquil, el 15 de Febrero del 2011 e inscrita en el registro Mercantil de Guayaquil, el 

3 de marzo del 2011 

Guayaquil, Septiembre 10 del 2012 

Señor 

John Avila Campoverde 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme informarle que la Segunda Junta General de Accionista de la compañía INSTITUTO DE 

COMPETENCIAS EMPRESARIALES ICEM S.A. reunida el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 

usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el período de CINCO AÑOS, contados desde la 

inscripción del presente Nombramiento en el registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde representar legal, judicial y extrajudicialmente la 

Compañía, de manera individual, sin límites de ninguna clase más que las señaladas por la Ley y 

este Estatuto. 

Ruego a usted, consignar al pie de la presente su razón de aceptación al cargo de Gerente 
General para el cual ha sido designado. 

Atentamente 

Faccllico 5 
Manuel Antonio Alcívar Triviño 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTACION: Acepto el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía INSTITUTO DE 

COMPETENCIAS EMPRESARIALES ¡CEM S.A, 

n Ávila Campoverde 
Cédula No. 0912038254 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

  

Guayaquil, 10 de Septiembre del 2012



E * A z A A RATA as 

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.110 
FECHA DE REPERTORIO:19/sep/2012 
HORA DE REPERTORIO: 13:28 

     

  

   
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INSTITUTO DE COMPETENCIAS EMPRESARIALES ICEM S.A., a 
favor de JOHN AVILA CAMPOVERDE, de fojas 99.380 a 99.381, 
Registro Mercantil número 17.031. 

ORDEN; 82110 

DORA 
....? 

             
BONA NURR MENE 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

IR SIBROGANTE 
Guavaquil, 21 de Septiembre de 2012 

$ 

Y 
REVISADO POR: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES «Je hace bien al país! 

NUMERO RUC: 4992705728001 

RAZON SUCIAL: INSTITUTO DE COMPETENCIAS EMPRESARIALES ICEM S.A. 

NOMBRE COMERCIAL. 

CLASE CONTRIBUYENTE: YIRO 

REPRESENTANTE LEGAL INAA GAS OVERDE JONS XAVIER 

CONTADOR. RATO INTRIAGO MARIA DOLORES 

ha INICIO ACIVIDADES: 030902011 FEC. CONSTITUCION: 03/03/2611 

FEC, INSCRIBCION. 2104/4011 FECHA DE ACTUALIZACION. VARIADO 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
ALUVIDA ES e LACA AQHÓON Y O INACIO PEORES IORAL 

DOMivido) ERA ARNO 
  

denyirne o DAYAS Parto GUAYAQIDL Parreouar 0 ARQUÍ Ciudadela: URDESA SENTRAL Collie: DATILES Numero: 307 
hnerseia ón TERCERA CUARTA Refousencia ubicación A DOS CUADRAS DEL RESTAURANTE PIQUE Y PAST Ema! 

vosivionerompelentias ¿ggmar com demiono Trabajo 04602139 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANTAD DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR DIRO>s CONGLPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENGIA 

“DLLLARACIÓN De IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

DLOLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

       

  

   

  

R DE ESTARL ECIMIENTOS REGISTRADOS: del Mital 001 

JURISDICCIÓN. *REONAL LITORAL SUR; GUAYAS 
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Na 
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Y rieaMa, DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: JAUADIATTA. Lugar de emisión: GUAYÁGUIC:AV FRANCISCO Facha y ¡Anti 272012 11:19:28 
 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $, Ri 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 0992705728001 «le hace blen al país! 

RAZON SOCIAL: INSTITUTO DE COMPETENCIAS EMPRESARIALES ICEM S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

No. ESTABLECIMIENTO: bu ESTADO ARIFRTO MATRIZ FEC. ÍNICIO ACT 03/03/2011 

NOMBRE COMERCIAL. FEC CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECOMÓMICAS: 

ALTNIMADSES DE CAPACITACION Y FORMA ION PROFESIONA) 
AANIDADES DL ASES RAVIENT O PROTL SIONÁi 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO. 

Pinunoa GLAVAS Cante GUAYAQUIL Denmnaua: TARQUÍ Ciudarieles URDESA CENTRAL Colla: DATILES Numero: N4 

intersección TERCERA - CUARTA Referercia A 208 SUADRAS OF! RESTAURANTE PIQUE Y PASE Ena" 
insttutvdecompelenaas ggmali con Telefono “ranajo 000214300 
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TIRA TE. SCONTRIBLYZNTE     

  

   
     

Ursraria::  JABADIDITA Lugar de omisión, GUA AQUI AV E 
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* Conste en el presente instrumento un Contrato de Arrendamiento 'que'se celebra el 

ro 

, 

. mismo, El Arrendatario se compromete a 

   2011, al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES, 
«Comparecen a la celebración del presente presente contrato ina pared dra. veltra Armas Ortega, a 

-, quien en adelante sa le denominara ARRENDAY/ E .Moelier de 
Ballerino en calidad de ARRENDADOR e Instluo de Competencias presariales ÍCEM S.A, en 
calidad de GARANTE SOLIDARIO, quienes será serán llamados en este contrato Con sus respectivas 
calidades, el contrato se lo celebra al tenor delas siguientes deciaraciones y estipulaciones: 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES, 
. El Arendador es Único y excluaivo propietario de un inmueble ubicado en (á Cala, Urdesa, calles 
Dios 207/ entro lo 3% y Ma, an la Caio de Guayaquil, Inmueble destinado a, oficina que es 

> objeto del presente contrato de Arrendamiento. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO. 
- El Arrendador da en arrendamiento, la mencioada cn, que tal spa art, y 

, acepta el presente contrato, - . Moto . 

CLÁUSULA CUARTA: DESTINACIÓN DEL DIME 
- LA oficios obíelo de esta contrato será destinado 

A e] 

- Sl se destinare a cualquier otra finaliddd e e por terminado el 
contrato a también la introducción de 
materiales inflamables, como si dor justa 

CLÁUSULA QUINTA: CONDICIONES DE ENTREGA. 
Los Arendatarios declaren hm O o p éstado a su entera 
satisfacción, con Marca LG, » cortina vertical 
Ei rca Arpa ll e ir 

de reparaciones y smajoas quederan en 
rd al Arrenciatario el cetiro delas 

a e re 

  

CLÁUSULA SEXTA: CONDICIONES DE MANTENIMIENTO! ”. 
El Arrendatario deberá cumplir con las siguientes condiciones: 
a) Conservar la integridad Iriterna de las paredes, techos y pevimentás, “tumbattos y calierías, 

baldosas, Indrilo y cielo raso que durante la ocupación se quiebren o desencajen; 
b) Toda mejora o adecuación que se realle en el inmueble, será bejo estcto congcimieno del 

  

    

CLÁUSULA SÉPTIMA: PROHIBICIÓN DE SUB-ARRENDAJS 
El Arrendatario, no podrá sub-arrendar el Departarnénto JUÉ 

caso podrá demandar indemnización de perjuicios del DIfEirta



- * firmado por el ARRENDADOR será el único comprobante de pago. Correrán por cuenta 

    

  

¡e Ra 

El plazo por el cual de estipula este contrato es de un año desde el 1 de Jullo del 2011, forzoso 
ambas partes. S) ninguna de las partes manifestare con 90 días de anticipación por escrito, antes 
terminar el plazo de este contrato; este se entenderá por renovado en todas sus partes, A partir del e, Ecul 
2do, año el incremento será del 5%, con respecto al valor mensual estipulado en el presente 

El o pensión meneual que el fiado canon O se pacta en el presente coritrato ha sido 
(Cuatrocientos 8. 00/100 Dólares ameritanos.- -), pagaderos el día 1 de cada mes, paolo e re 

dE
 

ARRENDATARIO el pago de'las pianllss mensuales de energía eléctrica, aque ua y teléfono 
correspondiente a la'oficina arrendáda. 

CLÁUSULA DÉCIMA: DEPOSITO. 
Se deja constancia que el Arrendatario ha entregado al Arrendador dos meses de arriendo en 

. Qtrantía, es decir OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES, y además el primer mes de arredramiento por 
anticipado. . EL ARRENDATARIO, de manera expresa, acepta que el valor en garantía no será 

descontado en recibo de arriendo alguno, ni tampoco generara interás alguno al momento de su 
devolución. El valor correspondiente a la garantía será devuelto a El ARRENDATARIO al finalizar el 
presente contrato, una vez que se hayan realizado todas las reparaciones a que hubiere lugar y se 
hayan cancelado todas las pleniilas por energía eléctrica, teléfono y dgus. El ARRENDADOR deberé 
presentar los comprobantes correspondientes a los gastos reniizados por concepto de reparaciones, 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: Garañtió: Instítuto de Competéncias Empresariales ICEM S,A., 
representada por John Avia Campoverde deciara y acepta que se obliga como for personal y 
¡solidario de El ARRENDATARIO, para responder por todhs ies obligaciones que este ha contraído o 

'se ha impuesto voluntariamente en el contrato de arrendamierito: que precede, sin excepción 
alguna, durante todó el tiempo que El. ARRENDATARIO ocupe como tál la oficina arrendeda o hasta 
que la entregue completamente desocupada. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 
En caso de que la sfna de inuit o la Municipalidad dé Gueyacu fije como renta un valor 
menor al pactado en éste contrato, las partes convienen en no tomar en cuenta dicha fifación. 

Ambas partes contratantes dejan “constancia expresa que se someten a la jurisdicción y 
competencia de los Jueces de Ingullnato y de Júsces y Tribunales de la Provincia del Gueyas, para 

Ó qué pudiese resultar de este coritratto, en la vía verbal: sumaria y 
señelan como domi le idad de Guayaquil para: lo cual renuncien domicilio en otra ciudad. 

Para constancia y aceptación de las estipulaciones que anteceden, firinan el presinte Contrato de 
Arrendamiento, por triplicado, el 1 de-Julio del 2011, 

    

   

ARRENDADOR 

ea Mode de aller 
Sra. llos Moelier de Ballerino——7 

CI. 090260776-1 

CENTIPICO:Que este contrato ha 
A John Ávila Campoverde * 

GT SE miii N / 0:1.0912038254 
. A JUL 0 Instituto de Competencias 

Empresariales ICEM S.A./RUCA992705728001 

 



TAABDOOD-0005-<B67-00-DEDOFIAIDAGA 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 
OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES 

Ingresado por: JARAMILLOO 

Recibida el día de hoy, jueves treinta de junio del dos mil once, a las catorce horas y 
cuarenta minutos, el contrato presentado por: ARMAS ORTEGA YADIRA, MOELLER DE 
BALLERINO iLSE, INSTITUTO DE COMPETENCIAS EMPRESARIALES ICEM S.A., en: 9 
foja(s), adjunta CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ORIGINAL EN 2 FOJAS, 3 COPIAS 
SIMPLES DE CEDULAS, 2 COPIAS DEL CONTRATO.. Por sorteo su conocimiento 
correspondió al JUZGADO QUINTO DE INQUILINATO Y RELACIONES VECINALES y al 
número: 09405-2011-45450, >" 

A 

O GUAYAQUIL, Jueves 30 de Junio del 2011. 

    

Í
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j 
ÓN EPR ELECTO PÚBLICA DE CIAT, ET RAS Qu ene terca rá 
PO O. 2307070 - 0 DIO BOI aa AS :   Ol La OÍ IA 0, 3 2000008 

FACTURA NO. 08$3-001-001244850 

[aro a) 
MBE CONSUl 

    
  

        

  
  

  abesrador. 

Tear ENERGÍA ES HACES MÉS. 
OTROS VALORES DE PAGO POR SERVICIO ELÉCTRICO 

  

SERV. ALUMNADO PUB. 

  
  po 
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PEC OLEA, 02. sit pa9202 - uo SR 04/20/2012 MARTA 64 21B02 3. 
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